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VISTO

Las RD-2025-651-E-UNC-DEC#FP y RD-2025-708-E-UNC-DEC#FP referidas a la
práctica en investigación con reconocimiento de créditos académicos a cargo de
Angelina Pilatti denominada “Adaptación y evaluación de la eficacia de intervenciones
basadas en el modelo de Estrategias Conductuales de Protección para disminuir el
consumo de alcohol y marihuana y sus consecuencias en estudiantes universitarios/as”;
y

CONSIDERANDO:

Que en las citadas resoluciones se cometieron errores tanto en el nombre de la Práctica
como en la denominación del Proyecto de Investigación en el que esta se inserta.

Que resulta conveniente dejar sin efecto la RD-2025-651-E-UNC-DEC#FP y la RD-
2025-708-E-UNC-DEC#FP y emitir una nueva resolución.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto las RD-2025-651-E-UNC-DEC#FP y la RD-2025-
708-E-UNC-DEC#FP.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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